
MUN C PALIDAD D STR TAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 346 -2021-GM-MDCC

Cerro Colorado, 05 de Julio de 2021
vtsTos:

El Plan de Trabajo denominado 'I¡ANTENIMIENTO DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS PARA LA
GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE LA I\¡UNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO,
DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREOUIPA' rem¡tido mediante INFORME N' 0281-
202IIMDCC|GOPVSGOPU/SG-FFGCH;TNFORTVTE TÉCNTCO N" 122-2021-GOpt-MDCC; REQUERTN¡tENTO N'
0l 0-2021-GAT-lvlDCC; INFORME N' 263-2021-MDCC/GPPR; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto por el artículo 194' de la Const¡tuc¡ón Política del Estado, las
municipalidades provinciales y distr¡tales son los órganos de gob¡erno local que gozan de autonomia política,
económ¡ca y adm¡nistrativa en los asunlos de su competencia; autonomía que según el artículo ll del Título
Prel¡minar de la Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades - Ley N' 27972, rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento jurídico;

Que, el artículo 195'¡nc¡so I de la Constitución Pol¡t¡ca del Perú, prescribe que los gobiemos locales son
competentes para desarollar y regular act¡vidades y/o serv¡cios en materia de educac¡ón, salud, v¡vienda,
saneamiento, medio amb¡ente, sustentab¡lidad de los recursos naturales, transporte colect¡vo, c¡rculac¡ón y tránsfio,
tur¡smo, conservaciÓn de monumentos arqueológicos o h¡stóricos, cullura, recreac¡ón y deporte, conforme a leyi

Que, med¡ante Decreto Supremo N' 008-2020-5A y sus prórrogas, se declaró la Emergencia San¡taria a
n¡vel nac¡onal por la existsncia del COVID-1g y se d¡ctaron medidas de prevenc¡ón y contro¡ para evitar la
propagación del m¡smo; así también, con Decreto Supremo No 044-2020-pCM y sus prórrogas, se declaró el
Estado de Emergencia Nacional y dispuso el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves
c¡rcunslanc¡as que alectan la vida de la Nac¡ón a eonsecuenc¡a del brote del COVID-19; en dicho contexto, el
Presidente de la República ha d¡ctado el Decreto de Urgencia N" O7O-2020, "Decreto de Urgenc¡a para la
reactivación económ¡ca y atenc¡ón de la poblac¡ón a lravés de la inversión públ¡ca y gasto coriente, ante la
Emergenc¡a Sanitaria producida por el COVID-19";

Que, med¡ante REQUERIMIENTO N" 10-2021-GAT-MDCC de la Gerencia de Adm¡n¡stración Tr¡butar¡a
requ¡ere Ia evaluación y aprobac¡ón del mantenim¡entos de las oficinas administrativas de la Gerencra qe
Admin¡strac¡ón Tributaria; med¡ante INFORNIE N'0261-2021/MDCC/GOp|/SGOpt/SGOpU/SG-FFGCH ta
Subgerenc¡a de Obras Públicas e Infraestructura ¡nd¡ca que luego ds la rev¡s¡ón y veriflcac¡ón brinda la conformidad
de la elaborac¡ón del plan de trabajo denom¡nado "MANTENIMIENTO DE OFICINAS ADMINISTRATTVAS PARA
LA GERENC¡A DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO
COLORADO, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQU|PA - AREeUlpA", et m¡smo que cuenra con el
siguiente detalle: memor¡a descript¡va, plant¡lla de metrados, presupuesto, análisis de prec¡os un¡tarios, relac¡on de
¡nsumos, desagregados de gastos generales, programación del plan de traba¡o, calendario de valor¡zación de
ejecución de plan de trabajo, panel fotográf¡co y planos; mediante INFORNIE TÉCNICO N' 122-2021-GOpt-MDCC,
el Gerente de Obras Públicas e Infraeslructura aprueba el contenido del mencionado plan bajo la modal¡dao oe
ejecuc¡ón por adm¡nistración d¡recta y con un plazo de ejecución de 15 dias calendarios; asimismo, señala que
para el cumplimiento de sus objetivos se requiere de un presupuesto total de S/. 30'118.77 (Tre¡nta Mil C¡ento
D¡eciocho con 77h00\, para la adquisición de bienes y servic¡ost presupuesto otorgado mediante disponibilidad
presupuestal inserta en el lnforme N'263-2021-IVIOCC/GPPR de la Gerenc¡a de Planif¡cac¡ón. Presuouesto v
Racional¡zación:

Que, con Decreto de Alcaldia N0 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el T¡tular del p¡iego ve la
necesidad de desconcentrar la administrac¡ón y delegar funciones admin¡strativas en el Gerente Mun¡cipal y otros
func¡onar¡osl determ¡nando en su articulo primero, numeral 49, delegar al Gerente Munic¡pal la atribuc¡ón de
"Aprobar planes de trabajo conforme a la normativa competente'i por lo tanto, este despacho se encuentra
facultado de emit¡r pronunciamiento respecto al expediente de ¡os vistos,

Que, estando a las considerac¡ones expuestas y a las facultades confer¡das por la Ley Orgánica de
Munic¡palidades - Ley N'27972, así como el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones (ROF) y el l\4anual de
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MUNICIPALIDAD D ISTR ITA L
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Organ¡zación y Funciones (MOF), ambos inslrumentos de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, en
consecuenc¡a;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO,- APROBAR, El Plan de Trabajo donominado "MANTENIMIENTO DE OFICINAS
ADMINISTRATIVAS PARA LA GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE LA II/IUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CERRO COLORADO. DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA - AREOUIPA"
considerando las acc¡ones administrat¡vas establecidas en el menc¡onado Plan de Trabaio. ¡nstrumento que
formará parte ¡ntegrante de esta resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, su eiecuc¡ón presupuestal porla suma de S/.30 1'18.77 Crfe¡nta MilC¡ento
O¡ec¡ocho cnn 77l1OO), para la adqu¡s¡c¡ón de b¡enes y serv¡c¡os; gasto que será asignando según el Informe N'
263-2021-MDCC/GPPR de Ia Gerenc¡a de Plan¡f¡cación, Presupuesto y Rac¡onalización,

ARTfCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerenc¡a de Obras Públ¡cas e Infraestructura, real¡ce la superv¡sron y
control de la ejecuc¡ón del Plan de Tr¡bajo, debiendo vigilar y f¡scalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, a l€ Gerencia de Admin¡streción Tributar¡a, la responsabilidad de los costos y
ejecución; debiendo presentar los inform€s necesarios, Sobre los avances del Plan, así como un informe f¡nal con
los resultados obtenidos.

ARTÍCULO QUINTO.- EHCARGAR, al Asist€nt€ Adm¡n¡strativo de Gefencia Municipal cumpla con notificar y
archivar la presente resolución, pud¡endo util¡zar el medio más ¡dóneo para su cumplimiento en el marco de la ley.

ARTÍCULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologiás de la Informac¡ón la publicación de la presente
Resoluc¡ón en el Portal lrctituc¡onal de la Página Web de la Munic¡pal¡dad Distr¡tal de Cerro Colorado.

ARTÍCULO SEPTIMO.- DEJAR S¡N EFECTO, c¡ralqúier acto admin¡slralhro munic¡palque contravenga la presente
dec¡s¡ón.

CIJMPLASE Y ARCHIyESE,

Tódos Somos
CERRO COLORADO

Mariano Melgar N" 500 Urlc. La Libertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa
Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776

Página Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-ma¡l: imagen@municerrocolorado.9ob.pe

Rumbo ol bicentenorio


